RES.Nº 4453/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0008333, Ent.N° 6471/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el convenio a suscribir con el Ministerio de Defensa Nacional – Servicio Geográfico Militar (SGM); 


RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería, remite proyecto de convenio a suscribir con el Ministerio de Defensa Nacional, cuyo objetivo es: i) llevar a cabo tareas conjuntas, con la finalidad de utilizar acelerómetros triaxiales para la observación de movimientos sísmicos, previniéndose que los datos generados serán utilizados en forma complementaria a los datos producidos por la REGNA-ROU para el monitoreo del movimiento de placas tectónicas, control de movimientos causados por voladuras y monitoreo de canteras, entre otros fines, incluyendo proyectos de desarrollo e investigación relacionados con las ciencias de la tierra; ii) realización conjunta por parte de la DINAMIGE y el SGM, de estudios magnéticos y gravímetros del territorio nacional, en zonas que deberán ser previamente determinadas y acordadas por las partes y; iii) aquellas actividades que sean necesarias y/o complementarias para el cumplimiento del acuerdo;

2) que en ese marco, el SGM se obliga a:
i) autorizar la instalación de acelerómetros triaxiales de la DINAMIGE en predios de Unidades Militares (anexo Nº 1), coordinado con los Jefes respectivos, el lugar físico seleccionado para la ubicación de los instrumentos, a los efectos de no afectar las actividades propias de las mismas; 
ii) proporcionar la energía eléctrica que consuman los equipos e instrumentos que instale en sus predios la DINAMIGE; 
iii) autorizar, cada vez que sea necesario, la visita de los operadores, técnicos, autoridades y demás personas que sean designadas por la DINAMIGE y puestas en conocimiento del SGM en forma previa, para la instalación, mantenimiento y colección de los datos generados por los acelerómetros triaxiales; y 

iv) brindar la seguridad necesaria para la salvaguarda de los equipos e instrumentos que se instalen en los predios militares en función del convenio; 
3) que el MIEM, por intermedio de la DINAMIGE, se obliga a tomar a su cargo los costos de los insumos, materiales, honorarios de los operadores, traslados (incluyendo vehículos y combustible) que sean necesarios para la instalación de los acelerómetros triaxiales, mantenimiento y/o reparación, la tramitación de permisos o autorizaciones necesarias si correspondiere, seguimiento y divulgación de los datos recabados, los que serán puestos a disposición del SGM para el libre uso;

4) que las partes acuerdan que si fuera necesario llevar a cabo otras actividades específicas diferentes de las pactadas, las mismas serán coordinadas para cada caso entre las partes;

5) que el presente convenio tendrá un plazo de 2 años contados a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente por igual plazo;

6) que asimismo, se remite proyecto de convenio de comodato, por el cual el MIEM otorga al SGM los siguientes equipos: 
a) C G – 5 AUTOGRAV TM, GRAVITY METER. Marca Scintrex S/N 151151408; 
b) Magnetómetro Fluxgate TI su. 248762; y

c) Teodolito no magnético Mag-01H; recibiéndolos el SGM en calidad de comodato en su actual estado de conservación, el cual es conocido y aceptado por éste;

7) que el plazo del comodato es de 2 años a partir de la firma, prorrogándose automáticamente por igual plazo;
8) que se adjunta proyecto de resolución del Ministerio de Industria, Energía y Minería, por el cual se aprueba la suscripción del convenio remitido;
CONSIDERANDO: 1) que por Decreto 574/974, de fecha 12 de julio de 1974, compete al Ministerio de Industria y Minería, las cuestiones atinentes a la industria, a la energía y a los combustibles, y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios (Nal. 2) y; en particular los estudios, operaciones y relevamientos geológicos y asesoramiento sobre estos (nal. 5);

 2) que el Artículo 135 de la Ley 18.172, autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;

3) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el convenio de cooperación a suscribirse y el contrato de comodato anexo, se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Nal. 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones  al Convenio a suscribirse;

2) Cometer a los Contadores Auditores destacados ante el MIEM y el MDN la intervención de las eventuales erogaciones derivadas de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la versión definitiva del Convenio y el comodato concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
3) Comunicar a los Contadores Auditores destacados ante el MIEM y ante el MDN;
4) Devolver los antecedentes.
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